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    RAFAEL NÚÑEZ CASTILLO ANGULO Y BULLÓN RAMÍREZ DE ARELLANO, MARQUÉS DE SOBREMONTE (1804-1807)


    En 1806 los ingleses invadieron Buenos Aires. El virrey Sobremonte partió hacia Córdoba con su familia y el tesoro del virreinato, pero fue interceptado en Luján y las riquezas quedaron en manos de los invasores. Eran ocho grandes carruajes con cinco toneladas de pesos plata cada uno, procedentes en su mayor parte del interior. Beresford exigió, como condición ineludible para la rendición, la entrega del tesoro, que volvió a Buenos Aires bajo la protección de los soldados ingleses. El 5 de julio las cuarenta toneladas de pesos plata llegaron a la capital, y el 17 de julio fueron embarcadas en la fragata Narcissus con destino a Gran Bretaña. En septiembre el tesoro porteño fue depositado en el Banco de Inglaterra esperándose el momento propicio para distribuirlo entre los invasores sin sospecharse que para aquellos días Buenos Aires ya había sido reconquistada.


    La versión del capitán Gillespie es otra: escribió que Sobremonte, a causa de las lluvias, había tenido una huida demasiado lenta, y tardó tres días en llegar al pueblo de Luján. Gillespie23 asegura que la entrega del tesoro no fue fruto de un acuerdo de rendición: “No se perdió el tiempo en perseguirlos —escribió— y la atrevida tarea se confió al capitán Arbuthnot, del Regimiento 20 de Dragones Ligeros, tenientes Graham y Murray, con treinta hombres del valiente Regimiento 71. Este pequeño destacamento salió el 3 de julio y regresó el 10, conduciendo 631.684 duros en plata acuñada y en barras, gran parte de la que había sido tirada en los pozos, confiando en que ninguna fuerza militar se atrevería a penetrar hasta dentro del país en su busca”.


    El reparto del dinero se hizo, de todos modos, en Londres, en 1808. Hubo una pelea entre Beresford y Popham por el monto de las cuotas, pero el gobierno inglés terció sobre el punto. Doscientos noventa y seis mil ciento ochenta y siete libras, tres chelines y dos peniques fueron distribuidos entre los 1.235 miembros del ejército y los 1.606 integrantes de la Armada que formaron el ejército invasor. Cada soldado y marinero raso recibió, aproximadamente, treinta libras; el General Baird, “coautor ideológico” del proyecto, se alzó con 36.000 libras y el saldo fue distribuido entre los otros jefes”.24


    Sobre la huida del virrey, hay dos posturas: se lo ha visto como una “fuga” para sus adversarios y como una “retirada estratégica” para sus partidarios. El pueblo, al sentirse abandonado por quien en teoría debía encabezar su protección y defensa, lo acusó de cobarde; quienes lo defendían se basaban en las instrucciones dadas por el virrey Vertiz: ante una invasión se debía evitar que el virrey “cayese en manos del invasor, por el impacto negativo que tendría. Para ello, debía retirarse a Córdoba y llevar consigo los archivos, la pólvora, lo que se pudiera del tren de artillería y, muy en especial, ‘el tesoro del rey y particulares, como también la plata, joyas y demás muebles del vecindario’. Y eso es lo que hizo Sobremonte, seguir las normas. (...) Eso nos permite matizar ‘la huida’ y la ‘apropiación indebida del tesoro’ ya que el virrey ha de cuidarlo y ponerlo a salvo”25.


    JACQUES ANTOINE MARIE DE LINIERS Y BREMOND, CONDE DE BUENOS AIRES (1807-1809), MÁS CONOCIDO COMO SANTIAGO DE LINIERS


    El 11 de febrero de 1809 por Real Cédula se creó a favor de Santiago de Liniers el título de Conde de Buenos Aires por su exitosa defensa de estas tierras del rey de España frente a los dos frustrados intentos llevados a cabo en las dos Invasiones Inglesas al Río de la Plata. Liniers ejerció sus funciones como Virrey y se lo acusó de nepotismo, cohecho y peculado, más allá de los corrillos en la clase alta por su romance con una mauriciana de origen francés llamada Perichon y apodada La Perichona.


    Liniers y su hermano pusieron en marcha una fábrica de pastillas de carne y gelatinas para abastecer a los ejércitos reales. Dotaron a las tropas de carne fresca: “Se cocería gran cantidad, haciéndose unas pastillas de gelatina o un producto muy semejante al actual corned beef”. La empresa fue acusada de infectar las aguas públicas y envenenar a la población, además de arruinar el paisaje. El Cabildo, en su sesión del 29 de abril de 1791, consideró que “los obrajes de pastillas y curtiembres en la orilla del río” contaminaban el agua.


    ¿Por qué se produjo el cierre? ¿Cuál fue la historia de aquella fábrica, varias veces allanada, que al quebrar llevó a Liniers a las puertas de la cárcel? ¿Qué secreto inconfesable ha quedado sofocado en aquella historia de corrupción más vieja que la propia Argentina? Durante años, el negocio de extracto de carne, que Ortega llama “el intervalo comercial de Liniers”, se arrastró a través de trámites y papeleos. “Siguen llegando —cuenta el biógrafo— reales órdenes a fin de obviar dificultades al nuevo establecimiento… Al año siguiente, las pastillas de carne deben adoptarse en buques de guerra, mercantes y hospitales sin pagar impuesto alguno, aún en las ventas posibles y permitidas a los particulares”. Pese a que el monarca estaba sinceramente convencido de las bondades del nuevo producto, “las órdenes reales se acataron pero no se cumplieron”.26


    Otro asunto nunca del todo claro fue el papel que desempeñó en la trama un tal José Blood o Carlos José Bloud, testaferro francés de los Liniers, capataz de la fábrica, y hombre de confianza de los hermanos, quien fue procesado y detenido, quizá por cuestiones relativas al manejo de la fábrica o por móviles políticos, pues fue acusado de subversión contra el orden (1795). Mientras la fábrica se encaminaba de manera irreversible hacia su ruinoso final, otros negocios más seguros atraían a los Liniers. El 20 de marzo de 1791, una Real Orden otorgaba a los hermanos una concesión para importar dos mil esclavos negros de África.


    Un asunto del corazón tuvo, para Liniers, sus consecuencias de corrupción: el affaire con Ana Perichón. “La Perichona” estaba casada con un irlandés, un tal Thomas (que algunos historiadores llaman Edmundo) O’Gorman,27 médico. Mientras el esposo viajaba por distintos lugares de América, en dudosas misiones comerciales, Ana Perichón mantuvo una agitada vida social, erótica y política. Fue espía de los británicos, de los franceses, de los portugueses, que luego fueron brasileños, de los argentinos, que aún no lo eran, o de todos a la vez, cómplice de contrabandistas y gestora de negocios turbios, tanto en Buenos Aires como en Brasil.


    “La Perichona convivió con Liniers en la casa que tenían en Reconquista y Corrientes, lugar de reunión de notables y donde se traficaba con ascensos, empleos públicos y sobornos. Desde Montevideo, el gobernador Francisco Javier Elio le escribió a Liniers, su rival: ‘Cuide su conducta licenciosa, que su casa tiene techo de vidrio’. En un oficio que el Cabildo de Buenos Aires envió a la Junta de Sevilla el 15 de octubre de 1808, se alude al asombro de los vecinos de Buenos Aires cuando vieron que Guillermo Pío White, contrabandista, negrero, por supuesto espía, siervo de los invasores ingleses, ‘este delincuente, el más criminal, desembarcó en el coche de Madame O’Gorman, fue conducido a su casa y desde ella por la noche al cuartel de Miñones, donde por algún tiempo guardó un arresto de pura ceremonia y hoy se pasea libremente por las calles de Buenos Aires girando y regirando en el contrabando con burla y escarnio de los magistrados’. ‘Esa mujer con quien el virrey mantiene una amistad que es el escándalo del pueblo, que no sale sin escolta, que tiene guardia en su casa, de noche y de día, que emplea las tropas del servicio en los trabajos de su hacienda de campo igualmente que los peones, caballadas y atalajes del tren volante costeados a expensas del Real Erario que se mantienen… con el solo destino de ocuparse de sus reiterados paseos y caravanas a aquella casa de recreo, donde pasa los días el virrey, cuya comunicación no han podido cortar ni las insinuaciones ni los consejos de las autoridades, ni el susurro ni los gritos del pueblo, esa mujer, en fin, despreciable y criminal por todas sus circunstancias, es la árbitra del gobierno y aún de nuestra suerte’. Ana Perichón fue desterrada cuando se hizo evidente que espiaba para los ingleses, y debió instalarse en Río de Janeiro”.28


    BALTASAR HIDALGO DE CISNEROS Y DE LA TORRE (1809-1810)


    “Hidalgo de Cisneros intervino en uno de los asuntos más escandalosos, desde el punto de vista económico, del reinado de Fernando VII: la compra de barcos rusos para integrar la flota que debería dirigirse a América. Un Decreto de 24 de octubre de 1817 le encomendaba la misión de hacerse cargo de ellos. Ante los rumores de que dicha adquisición resultaba un fraude, el ministro de Marina mandó llamar a Hidalgo. Según el ministro, Hidalgo le informó de que dichos barcos ‘se hallaban en el estado de hacer cualesquiera navegaciones, aunque fuese ir a Lima montando el cabo de Hornos’, opinión de la que posteriormente se retractó en un informe escrito”.29


    CORNELIO SAAVEDRA (1810-1811)


    “Figuras públicas claves como Cornelio Saavedra, Juan José Castelli y Martín de Pueyrredón fueron acusados y condenados por malversación y apropiación de fondos públicos, pero luego exonerados por el gobierno. Como dice Vitelli, ‘la devolución de favores políticos nació en 1820’”.30


    Saavedra también fue acusado de contrabando de yerba mate.31


    Un texto de Belgrano permite dimensionar la importancia del contrabando en aquella economía.


    Belgrano dedicó la que resultaría su última memoria como secretario del Consulado al tema del comercio y del contrabando. El texto, perdido por mucho tiempo, fue hallado en el Archivo General de Indias de Sevilla por Pedro Navarro Floria, quien lo dio a conocer en la década de 1980. En ese texto de 1809, Belgrano decía: “La deplorable situación en que nos hallamos, casi rotos todos los vínculos de nuestro comercio nacional por el tirano de la Europa, muchas veces me ha hecho dejar la pluma de la mano para el desempeño de la obligación que me impuso el Rey, viendo que por todas partes se presentan obstáculos. A cualquier lado que dirijo la vista, miro al comercio”. Tras señalar que mientras los comerciantes honrados esperaban “sabias disposiciones de nuestro supremo gobierno” para solucionar esos males, otros, “amparados en el espíritu cruel de la codicia”, se enriquecían con el “inicuo tráfico del contrabando”, que destruía el comercio lícito y aceleraba la destrucción del Estado. Belgrano no se limitaba a lamentar la situación, sino que precisaba dos cuestiones: el origen de ese contrabando, y su contrapartida, con qué se pagaba: “Bien sabemos por notoriedad, la multitud de efectos que han entrado en esta capital, particularmente algodones y lanas: efectos que solo han podido conducir esos barcos ingleses que hemos tenido a la vista y todavía tenemos. ¿Y con qué se han pagado? ¿Cuáles han sido sus exportaciones? Por ventura el renglón que debe ser de nuestro mayor cuidado darle expendio, cual es el cuero, ¿ha tenido algún aumento en su valor? No, señores, todos los pagamentos se han hecho con dinero efectivo; unos pocos frutos que permite la clandestinidad se han comprado con aquel, el resto ha salido y sale en cambio de lo que ha introducido e introduce”. Las consecuencias de ese contrabando eran claras para Belgrano: “¿Y cuáles han sido las ventajas que hemos conseguido? La destrucción, el aniquilamiento de nuestros fondos, la existencia de una multitud de extranjeros, corrompedores de nuestras costumbres, tan afianzados en su pertenencia en estos países, que he oído decir que ya se están afincando”. Sabiendo que entre los miembros del Consulado estaban muchos de los responsables del contrabando, Belgrano les decía:


    “Desengañémonos: jamás han podido existir los estados luego que la corrupción ha llegado a pesar las leyes y faltar a todos los respetos. Si los mismos comerciantes entran en el desorden y se agolpan al contrabando, ¿qué ha de resultar al comercio?; ¿qué es lo que hoy sucede al negociante que procede arreglado a la ley? Arruinarse, porque no puede entrar en concurrencia en las ventas con aquellos que han sabido burlarse de ella. Si es cierto que la repartición de las riquezas hace la riqueza real y verdadera de un país, de un Estado entero, elevándolo al mayor grado de felicidad, mal podrá haberla en nuestras provincias, cuando existiendo el contrabando y con él el infernal monopolio, se reducirán las riquezas a unas cuantas manos que arrancan el jugo de la patria y la reducen a la miseria”.


    JUAN LARREA (1813-1814)


    Si bien Larrea no asistió al Cabildo del 22 de mayo, figura entre los nominados a la Primera Junta. La influencia de Martín de Álzaga había logrado ubicar a Mariano Moreno (su abogado) como secretario, y a Juan Larrea y Domingo Matheu entre los miembros de la Junta, a pesar de ser españoles. Pronto Larrea se convirtió en el consejero económico de Mariano Moreno, a cuyo bando adhirió desde un primer momento, en oposición a Cornelio Saavedra. El voto de Larrea resultó decisivo para la ejecución de los rebeldes en Córdoba, que incluía el fusilamiento de Liniers. También participó en la expulsión del ex virrey Cisneros, aprovechando para enviar mercaderías de su propiedad (sin pagar flete) en la misma nave que llevaba al ex virrey de vuelta a España. Saavedra lo acusó de aprovechar su posición en el gobierno para hacer negocios en beneficio propio.


    Desaparecido Moreno, Saavedra saldó cuentas y, en abril de 1811, Larrea fue destituido y enviado preso a Luján primero y luego a San Juan, donde permaneció hasta 1812, cuando asumió el Segundo Triunvirato. Mediante un “oficio reservadísimo”, Larrea propuso adquirir en Estados Unidos 20 mil fusiles, a razón de una onza de plata sellada por arma (un precio excesivo, vale aclarar). El encargado de este negocio no era otro que su socio, William Porter White, un inescrupuloso marino de origen norteamericano. Juan José Paso se opuso desde el primer momento a esta maniobra, que implicaba un importante pago en metálico. Sin embargo, dicho contrato fue aprobado.


    Durante su gestión, Larrea se dedicó a proveer de armas a los ejércitos de la Patria, aunque existieron rumores de sobreprecio y negocios turbios. A la caída de Alvear, Larrea fue procesado por nueve cargos de “excesos en la administración pública”, entre los que figura la venta de tres corbetas (la Neptuno, Belfast y Agradable) cuyo valor original había sido de 62 mil pesos, pero que Larrea había vendido por solo 30 mil pesos, a un tal señor Lorenzo. Sentenciado por estos “excesos administrativos”, Larrea debió expatriarse y le secuestraron bienes por 82 mil pesos que le debía a la Aduana. (Para tener una idea de la envergadura de tamaña deuda, un terreno sobre la Plaza de Mayo, la zona más requerida de la ciudad, valía entre 15 mil y 20 mil pesos).


    Vicente López, quien lo conoció personalmente, afirmaba que Larrea se había “enredado en todas las travesuras políticas del Río de la Plata”.32


    CARLOS MARÍA DE ALVEAR (1815)


    En 1815 se convirtió en Director Supremo, y veía al General San Martín como una amenaza para sus intereses, entonces impulsó una reorganización militar en tres ejércitos: Norte, Banda Oriental y Buenos Aires. Al Libertador lo envió a Cuyo, lo que implicaba que San Martín pasaba a ser su subordinado.


    El historiador Felipe Pigna narra hechos poco contados sobre Carlos María de Alvear. “Tenemos que recordar que San Martín siempre es un personaje que quiere gobernar y que tiene todas las posibilidades de ser electo, por eso lo sacan del medio, y más adelante intentan asesinarlo. Alvear en una nota escribe: ‘Nos sacamos de encima a San Martín, hombre enemigo del centralismo’”.


    El historiador narra el plan de sus detractores para asesinar a San Martín, quien se lo recordaría tiempo más tarde en una carta: “Usted ha atacado mi reputación, usted me ha puesto a este pueblo y a mí, en los mayores compromisos, usted me ha faltado a su palabra y bajo este sagrado fugó usted del destino en que mi excesiva condescendencia lo había puesto, para buscar modo de abatirme, y esto lo tengo probado: pidió 15 o 20 asesinos al general Alvear para quitarme la vida”.33


    “En enero de 1815, con tan solo 25 años, Alvear fue designado director supremo de las Provincias Unidas del Río de la Plata, cargo que ocupó apenas durante tres meses, breve aunque suficiente tiempo para que se pusieran en evidencia sus ambiciones e intenciones. En efecto, el nuevo director supremo envió a Manuel José García a Río de Janeiro, para que hiciera entrega al embajador británico ante Portugal, Lord Strangford, de una carta dirigida a las autoridades inglesas, en la que increíblemente escribía las siguientes líneas:


    ‘Cinco años de repetidas experiencias han hecho ver de un modo indudable, a todos los hombres de juicio y opinión, que este país no está en edad ni estado de gobernarse por sí mismo, y que necesita una mano exterior que lo dirija y contenga en la esfera del orden, antes que se precipite en los horrores de la anarquía’. ‘En estas circunstancias, solamente la generosa Nación Británica puede poner un remedio eficaz a tantos males’. ‘Estas provincias desean pertenecer a Gran Bretaña, recibir sus leyes, obedecer su gobierno y vivir bajo su influjo poderoso. Ellas se abandonan sin condición alguna a la generosidad y buena fe del pueblo inglés y yo estoy resuelto a sostener tan justa solicitud para librarlas de los males que las afligen. Es necesario se aprovechen los momentos; que vengan tropas que impongan a los genios díscolos y un jefe plenamente autorizado para que empiece a dar al país las formas que sean de su beneplácito’. ‘Inglaterra no puede abandonar a su suerte a los habitantes del Río de la Plata en el acto mismo que se arrojan en sus brazos generosos’.


    El personaje que había llegado a estas tierras para colaborar fervientemente con la causa de la independencia de las Provincias Unidas del Río de la Plata perpetraba este ‘acto de traición a la causa’ sin el más mínimo pudor. Por fortuna esas cartas nunca llegaron a destino, pero mostraban claramente que Carlos María de Alvear no solo no deseaba que las Provincias Unidas del Río de la Plata fueran independientes, sino que además las ponía a disposición de Gran Bretaña”.


    Finalmente Alvear se persuadió de que no le quedaba otro camino y presentó su renuncia a instancias del mediador inglés nombrado por el Cabildo porteño, el comandante Percy, quien lo embarcó y se lo llevó directamente a Río de Janeiro.


    Felipe Pigna manifiesta que Alvear huyó con un baúl que contenía planos y documentos confidenciales, con detalles muy precisos del estado de las fuerzas militares patriotas, la cantidad de hombres, armas y municiones, su ubicación exacta en todo el territorio virreinal y revelaciones sobre los próximos pasos a seguir por los ejércitos rebeldes.34


    BERNARDINO RIVADAVIA, NACIDO BERNARDINO DE LA TRINIDAD GONZÁLEZ DE RIVADAVIA Y RODRÍGUEZ DE RIVADAVIA (1826-1827)


    En aquella época, “la política y los negocios caminaban juntos en una sola persona, apoyándose mutuamente. (...)” Este período estuvo marcado por el liderazgo de Bernardino Rivadavia, heredero de una de las familias coloniales más ricas, otro abogado defensor de contrabandistas ingleses, y directamente relacionado con la compañía financiera londinense Hullet. Rivadavia encabezaba un grupo de funcionarios públicos que incluía a Manuel García, quien ha sido caracterizado como “el arquetipo de las concesiones externas y el enriquecimiento personal durante las décadas de 1810 y 1820”. Del otro lado de la ecuación, el conglomerado público-privado incluía, al igual que durante la década anterior, a las familias Anchorena y Álzaga. Un grupo antagónico era liderado por el famoso caudillo provincial Facundo Quiroga, aunque él y Rivadavia seguían compartiendo tratos y socios comerciales.35


    En su estudio sobre “el primer vaciamiento argentino”, el del Banco de Descuentos, Elena Bonura describe el contexto político y geográfico en el que se produjo la entrada de “aventureros extranjeros en la plaza argentina”: “En el inmenso territorio del Virreynato, Buenos Aires era tan sólo la sede política del gobierno, en buena medida por la necesidad de evitar o al menos contrabalancear los avances portugueses en el Plata; su territorio más importante no estaba formado por lo que hoy es la provincia de Buenos Aires (que sólo se extendía hasta el Río Salado) sino por las actuales provincias de Entre Ríos, Santa Fe y Corrientes, por la Banda Oriental y por las Misiones. De estas zonas provenían los productos que salían al exterior para pagar las importaciones, que eran suministradas en abundancia por el Litoral y embarcaban, indistintamente, por Buenos Aires o por Montevideo. Por ese motivo en Buenos Aires se hallaba el grueso del comercio de intermediación el cual actuaba en forma singular: abonaba las importaciones la mayoría de las veces con el producto de las exportaciones (cuero y sal) o con el metal proveniente del Alto Perú, actuando en el interior por medio de representantes o consignatarios que, en el litoral, compraban cueros que pagaban con los productos importados y en el Noroeste y el Alto Perú vendían productos importados que les eran abonados con plata. La apertura del puerto coincidió con el proceso de emancipación y éste trajo la guerra no en Buenos Aires pero sí en el Noroeste y el Alto Perú, y es en este último donde los errores cometidos por los enviados de Buenos Aires, unidos a la resistencia española, cortaron casi inmediatamente el tráfico comercial”. A partir de la derrota de Huaqui se interrumpió la corriente de metales desde el Alto Perú, y la guerra comenzó a asfixiar a provincias ricas como Salta y Jujuy entre 1811 y 1820. Las autoridades “nacionales” de Buenos Aires empezaron a convivir con el ahogo financiero e ingresos cada vez mas disminuidos. El gobierno lanzó “empréstitos forzosos”, préstamos de guerra disfrazados que nunca eran devueltos o que lo eran a cambio de papeles del mismo gobierno que solo servían para pagar otros impuestos. Oportunamente, un grupo de comerciantes y prestamistas ingleses comenzó a establecer sus negocios en el país: son los De Forest, Zimmerman, Robertson, G. P. Ford, Higginbotham, etc. Recuérdese que la plata no era solamente un metal buscado con avidez: también era la base de un sistema monetario bimetalista junto al oro, que lógicamente se asentaba sobre el metal de menor valor. Las Onzas abundaban, pero con ellas solo era posible realizar grandes operaciones comerciales; el Peso y los Reales Plata, en cambio, eran escasos y se necesitaban para las transacciones cotidianas. Una Onza de oro equivalía a 16 o 17 Pesos Plata; cada Peso se dividía en 8 Reales Plata, los que a su vez se subdividían en Cuartos de Real.


    El 6 de septiembre de 1822 abrió sus puertas el Banco de Descuentos, una iniciativa privada formada básicamente por capitales ingleses. La Sala de Representantes de la Provincia de Buenos Aires le otorgó el privilegio de ser el único banco del país por un período de veinte años. “O un tremendo error de cálculo o una bien planeada operación de vaciamiento”, opina Bonura. En una plaza comercial en la cual intereses del 3, 4 y hasta 5 % mensual eran corrientes era muy difícil que un banco que solo logró repartir 12 % en su primer año de vida consiguiera entusiasmar a nadie. De acuerdo a su Carta Orgánica el Banco no solo se ocuparía de los descuentos, sino también de la emisión, con un capital de 1.000.000 de Pesos Plata que serviría como “encaje” de la emisión de billetes de veinte, cincuenta o cien pesos, que podrían ser canjeados en cualquier momento por el metal que representaban. Los bancos eran, en aquel momento, algo del todo novedoso en Sudamérica; recién empezaban a ser aceptados y conocidos en Europa y Estados Unidos. Tal vez por eso los capitales que se suscribieron fueron escasos: a fines de 1822 llegaron a los 400.000 pesos. Ello no impidió, sin embargo, que el Banco de Descuentos comenzara a funcionar y que al año siguiente, en 1823, quedara en absoluta y total libertad de acción, desembarazándose de la vigilancia que debía ejercer sobre el Banco la Sala de Representantes, para iniciar una emisión descontrolada y sin respaldo metálico. El Banco no solucionó la escasez de moneda, y a fines de 1822 la provincia encargó monedas de cobre a Inglaterra.


    El 24 de febrero de 1823 la Sala de Representantes ante “la penuria de moneda menor que ha crecido incesantemente” decidió la emisión de “vales menores”, de uno, tres y cinco pesos, canjeables por onzas, billetes del Banco o monedas de cobre.


    La actuación de los ministros Manuel J. García y Bernardino González Rivadavia autorizó a que fuera el Banco el que realizara la emisión, “en cuyo caso el gobierno retirará sus vales y no emitirá otros”. A los pocos días el Banco encargó a Londres la impresión de un millón de pesos. Hasta ese momento la emisión de billetes no superaba los trescientos mil pesos, pero emitiendo un millón a un interés del 9 % anual (tasa a la que se resolvió bajar los intereses el 4 de julio), la ganancia extra era considerable. Señala Bonura que: “una vez conseguida la libertad de acción con el episodio de los valores menores, el Banco inicia la emisión masiva de billetes y el consiguiente préstamo de los mismos, con lo cual logra elevar apreciablemente sus dividendos. Estas ganancias, que en el primer año fueron solo de un 12 % se elevaron al 10 % en el semestre siguiente, aun cuando los intereses cobrados por los préstamos fueron reducidos a la mitad, del 18 al 9 %. En el balance de 1824 los préstamos excedían en 800.000 pesos a las disponibilidades”. En un año el Banco había quintuplicado su emisión. En septiembre de 1824 consiguió que el gobierno ordenara a Baring Brothers de Londres la remisión de 500.000 pesos fuertes (98.950 libras esterlinas) para “proveer a las necesidades de moneda metálica que ya se hacía sensible ya que con previsión debía acudirse al remedio para no tocar resultados que fuesen en mengua del crédito del Banco” (Libro de Actas del Banco, 17/9/24). La actitud del gobierno salía, a la vez, a defender al Banco de Descuentos ante la posibilidad de una competencia autorizada: el Banco Nacional, cuya creación comenzó a discutirse. Los hermanos Robertson, Braulio Costa, Félix Castro, J. P. Sáenz Valiente, Miguel de Riglos y Sebastián Lezica montaron una audaz operación de Bolsa a partir de la llegada del préstamo de Baring: las acciones del Banco que el 25 de junio se cotizaban con un “premio” máximo del 7 al 8 % llegaron al 80 % para rebasar en julio el 160 %. El periódico Argos del 10 de julio señaló que “en estos días han parecido felices cuantos han podido desembarazarse de sus onzas de oro en cambio de papel”. Solo se enriquecieron aquellos que vendieron en pleno auge y compraron oro, el que, un año más tarde, al desatarse la guerra con Brasil, multiplicó su precio. No solo habían ganado un 100 % con la venta de sus papeles, sino que lograron, un año después, ganancias de hasta el 300 % con la cotización del metal.


    Observa Bonura que el Banco, en sus tres años de vida, “empapeló” la provincia. Pero no obstante ello, hasta fines de 1825 no se notaron los efectos de la operación. A comienzos de enero de 1826 los directores del Banco solicitaron al ministro García la inconversión de los billetes, esto es la obligación, para toda la provincia, de aceptarlos como moneda. García llevó su posición ante el Congreso Constituyente, planteándolo como una consecuencia nefasta de la guerra con Brasil, y no como el final de una serie de operaciones irregulares. En el Congreso se enfrentó con la oposición de Julián de Agüero, que buscaba cerrar el Banco de Descuentos para erigir en su lugar el Banco Nacional. La influyente presión de García logró el colmo: se decretó la inconvertibilidad por tres meses, y el Banco de Descuentos aceptó una “indemnización” del 40 % de su capital de libros, para luego entrar a formar parte del nuevo Banco Nacional.


    En poco más de cinco años el nuevo Banco Nacional cubrió aquel 40 %, descapitalizándose.


    Una muestra cabal dada por sus balances: en 1831 el capital real del Banco Nacional, que debía ser de 5.250.000 pesos, era de solo un millón.


    EL SILLÓN DE GONZÁLEZ RIVADAVIA


    El 3 de abril de 1821 la Cámara de Representantes eligió a Martín Rodríguez como gobernador de Buenos Aires. Manuel José García fue su ministro de Hacienda y Bernardino González Rivadavia, su ministro de Gobierno. Rodríguez cerró el Cabildo por considerarlo anacrónico, reorganizó las milicias, creó —a instancias del presbítero Antonio Sáenz— la Universidad de Buenos Aires absorbiendo las “escuelas superiores” que entonces funcionaban en la ciudad: el Seminario Conciliar, las Escuelas de Medicina y Matemáticas y la Academia de Jurisprudencia.


    Paradójicamente, mientras integraba la Iglesia a la vida académica laica, eliminó el diezmo y cerró varios conventos. Creó el Banco de Descuentos, cuya historia se menciona más arriba y hacia fines de 1822 autorizó a González Rivadavia a contratar un empréstito con la casa Baring Brothers.


    Raúl Scalabrini Ortiz, en su ensayo La historia del primer empréstito, comienza diciendo: “Los técnicos —doctores en jurisprudencia y doctores en ciencias económicas— creen, porque así se les ha enseñado, que la Casa Baring Brothers nos concedió en 1824 un empréstito de un millón de libras esterlinas y que ese cargamento de oro fue la semilla en que fructificó nuestro progreso”. “Vamos a demostrar fehacientemente —dice Scalabrini— que el primer empréstito argentino no fue más que un empréstito de desbloqueo, un modo de transportar en forma permanente las ganancias logradas por los comerciantes ingleses en el Río de la Plata. Es decir, que ese primer empréstito representa una riqueza que se llevó de la Argentina a Inglaterra, no una riqueza inglesa que se trajo a la Argentina”.


    La mayor parte de los tratadistas coincide en que la ley del 28 de noviembre de 1822, que abrió las puertas al empréstito, señala el comienzo de la historia financiera del país. Una conocida frase de George Canning en su correspondencia con Lord Granville sobrevuela esta historia como un pájaro negro: “Los hechos están ejecutados —escribió Canning—, la cuña está puesta. Hispanoamérica es libre y, si sabemos dirigir bien el negocio, es inglesa”. Ernesto Fitte resume los empréstitos que fueron contemporáneos entre 1822 y 1824: “El entusiasmo por los empréstitos había empezado en 1822; en marzo de ese año don Francisco Zea, agente de la República de Colombia, pudo negociar fácilmente un crédito de esta índole por valor de dos millones de libras esterlinas con la firma Herring, Graham and Powles; en el mes de mayo siguiente don Antonio José de Irisarri obtuvo a su vez un millón doscientas mil libras para Chile, por intermedio de los señores Hullet Brothers. En octubre se colocó otro de doscientas mil libras para el reino de Poyais, situado en la Costa de Mosquitos, en la región de Centroamérica; en ese tiempo don Diego Paroissien y don J. García del Río contrataron en nombre del Perú con Thomas Kinder, una emisión por un millón doscientas mil libras al 75 %, a pagar en seis entregas y cuyo reembolso debería comenzar dos años después. En ese mismo año de 1824 se puso también en circulación uno nuevo auspiciado por la casa B. A. Goldschmidt y Co. con destino a México y en el mes de abril, tres meses antes de nuestro caso, se lanzó un segundo empréstito a favor de Colombia, que fue arrebatado por el público a razón de 88 ½ por cada título de cien, sobrepasando la demanda de suscripción diez veces la cantidad disponible de títulos en venta. Evidentemente, Londres era una plaza sólida y bien provista”. José María Rosa agrega a la lista el préstamo de Nathan Rothschild al Brasil por dos millones de libras, y comenta: “A principios de 1822 los hábiles agentes de Mr Planta en México, Lima, Bogotá, Guatemala, Santiago de Chile y Buenos Aires han conseguido que los seis estados votasen leyes de empréstitos curiosamente semejantes en sus montos —entre uno y dos millones—, tipos de colocación —70 al 75 %— y cuantía de interés —entre el 5 y 6 %— aunque diferían en el objeto de sus inversiones: en Perú y Colombia para concluir la Guerra de la Independencia, en México y Chile para levantar defensas militares, en Guatemala para enjugar déficit de presupuestos y en la pacífica y comercial Buenos Aires de Rivadavia, para construir un puerto en la capital que facilitase el acceso a los buques ingleses, fomentar puertos ribereños para servir a los productos a exportarse y proveer a Buenos Aires de un servicio de aguas corrientes como el de Londres”.


    Scalabrini cita al Vizconde Chateubriand en un libro casi desconocido hasta entonces, titulado Congrés de Verone, editado en Liepzig en 1838: “De 1822 a 1826 diez empréstitos han sido hechos en Inglaterra a nombre de las colonias españolas. Montaban esos empréstitos la suma de 20.978.000 libras. Estos empréstitos —el uno llevaba al otro— habían sido contratados al 75 %. Después se descontaron dos años de intereses al 6 %. En seguida se retuvieron 7 millones de libras de gastos varios inespecificados. Al fin de cuentas Inglaterra desembolsó una suma real de 7.000.000 de libras, pero las repúblicas españolas han quedado hipotecadas en una deuda de 20.798.000 libras”. “El 2 de febrero de 1825 —escribe Juan Carlos Vedoya en La verdad sobre el empréstito Baring—, un año después de concertado el empréstito, Gran Bretaña y Buenos Aires firmaron un tratado de paz y amistad”. Scalabrini se pregunta: “¿Habrá sido el empréstito de 1824 el precio pagado por el gobierno de Buenos Aires para obtener el reconocimiento de la independencia por Gran Bretaña?”. “Desde un comienzo —afirma Vedoya— el empréstito tuvo una aplicación bien determinada: iniciar los estudios relativos a la construcción de un puerto y de dos cárceles. En el año transcurrido entre las dos leyes que lo autorizaban se le agregó la colonización, la fundación de dos pueblos y la instalación de aguas corrientes en Buenos Aires. Sin embargo, y a pesar de la forma expresa de la ley de 1822, los objetivos no se cumplieron en ninguna de sus partes, no obstante estar los fondos disponibles desde mediados de 1824”. Vedoya critica el sesgo parcial del revisionismo de Scalabrini o Rosa, que adjudica mala fe al empréstito desde el comienzo de su contratación. Basa sus argumentos en la correspondencia de González Rivadavia con John Hullet pidiéndole la contratación de un técnico, la creación del cargo de ingeniero hidráulico e ingeniero arquitecto y la llegada de una serie de máquinas que servirían para la construcción del Puerto. Para Fitte, la cancelación de los proyectos del gobierno se debió a la guerra con el Brasil, y el incierto estado de cosas de los meses precedentes. Buenos Aires había pedido un millón de libras, equivalente a cinco millones de pesos fuertes. Recibió setecientas mil libras reales, a las que habría que restarles los intereses de los primeros dos años de pago, que se descontaron en Londres antes de girar el dinero. Lo de “libras reales” afirmado más arriba es una generosa exageración hacia Baring; por comunicación del 2 de julio de 1824 la Casa Baring informó que los fondos del empréstito no serían remitidos a Buenos Aires en oro contante y sonante. La casa Baring remitió letras, esto es órdenes de pago a cargo de un tercero.


    El gobernador Las Heras, en un mensaje de 1825, reconoció: “El producto del empréstito realizado en Londres se ha transportado a esta plaza con ventaja y sin causar alteración en el cambio. El gobierno espera que las obras del puerto, a que era destinado principalmente, podrán realizarse por sociedades particulares y con sus propios capitales, dejando en tal caso aquellos fondos para destinarlos a otros objetos; mientras tanto se entretienen productivamente y fomentan nuestra industria”. Vedoya transcribe en su ensayo, siguiendo el libro IV del Informe de Pedro Agote, un cuadro de la liquidación de empréstitos contratados hasta el fin de la presidencia del General Roca, en 1886. La suma total da 207.250.000 pesos, con una colocación promedio del 82 %, lo que significa que en trece empréstitos los banqueros ganaron 35.917.000 pesos solo por el recurso de depreciar los títulos.


    Las Heras —como ya se dijo, gobernador en 1824— ofreció a González Rivadavia continuar en el cargo de ministro, pero este declinó el ofrecimiento, pidiéndole a cambio el de Ministro Plenipotenciario de las Provincias Unidas en Francia e Inglaterra, que cuadraba más con sus planes inmediatos: la empresa Hullet lo reclamaba en Londres para encabezar sus proyectos de compañías mineras en América Latina.


    El 6 de septiembre, González Rivadavia se encontró en Londres con John Hullet y acordaron asociarse en la Río de la Plata Mining Association, con un capital de un millón de libras. González Rivadavia fue designado presidente del directorio.


    En la Bolsa de Londres circulaban entonces, profusamente, rumores sobre las riquezas del cerro Famatina, en La Rioja. En la fecha de su lanzamiento las acciones de la Mining se cotizaron 25 puntos arriba de lo esperado. Pero en Buenos Aires la historia se dio vuelta: Las Heras señaló que “por la Ley Fundamental del 23 de enero de 1825 sólo a los gobiernos de las provincias toca aprobar los contratos de minería”. El jefe de los mineros de Hullet, que ya habían desembarcado en Buenos Aires, capitán Francis Bond Head, se enteró así de que González Rivadavia no tenía, en verdad, jurisdicción sobre las minas. Bond Head hizo una recorrida por el interior con escasa fortuna: solo Salvador María del Carril, el gobernador de San Juan, dictó un decreto poniendo las minas provinciales a disposición de la Mining.


    González Rivadavia llegó a Buenos Aires el 16 de octubre, afirmando que “interpondría su prestigio a favor del negocio”. Le escribió a Hullet, su socio, asegurándole que “en el transcurso de un corto plazo, con el establecimiento de un gobierno nacional, todo cuanto debe desearse se obtendrá”.


    El 7 de febrero de 1826 Bernardino González Rivadavia fue elegido presidente de la República por el Congreso de las Provincias Unidas del Río de la Plata. Manuel J. García fue su ministro de Relaciones Exteriores; Carlos de Alvear, de Guerra y Marina; Salvador María del Carril, de Hacienda; y Julián Agüero, de Gobierno. El 16 de febrero dictó la Ley de Consolidación de las deudas anteriores al primero de febrero de 1820, afectando la tierra y demás bienes inmuebles de propiedad pública al pago de estas. La expresión “bienes inmuebles” se refiere también al subsuelo, que desde ese momento fue administrado por el presidente. De esta época data su famosa y paradójicamente desconocida Ley de Tierras Públicas. “Enfiteusis” es la “cesión perpetua, o por largo tiempo del dominio útil de una finca mediante el pago anual de un canon al que hace la cesión, el cual conserva el dominio directo”. El ingeniero agrónomo Emilio A. Coni publicó en 1927, en la imprenta de la Universidad de Buenos Aires, La verdad sobre la enfiteusis de Rivadavia. Coni asegura que “no se había hecho hasta hoy un estudio serio, cronológico y documentado de la enfiteusis y su aplicación. Dos hombres solamente la habían estudiado, y superficialmente, Andrés Lamas, panegirista de Rivadavia, y Nicolás Avellaneda. Los demás autores no hicieron sino repetirlos”. “Confieso —continúa Coni— que antes de iniciar el estudio tenía ya mis dudas sobre la excelencia del sistema eufitéutico. Algunos datos aislados que había conseguido me lo hacían sospechar. Pero lo que más pesaba en mi espíritu para mantener esa duda era la opinión francamente contraria a la enfiteusis de todos los hombres de valer que actuaron después de Caseros y que habían sido testigos del sistema. Mitre, Sarmiento, Tejedor, Alberdi y Vélez Sarsfield, por no citar sino a los principales, fustigaron a la enfiteusis con frases lapidarias y la calificaron de perniciosa. (...) La enfiteusis rivadaviana no es de Rivadavia, sino el producto de un proceso histórico en el que participaron muchos hombres públicos, y que empieza con la hipoteca de las tierras públicas de acuerdo con el criterio de la época, de que la mejor garantía para el crédito era la inmobiliaria. Y no pudiendo venderse la tierra hipotecada se dio en enfiteusis. Descubrí en la enfiteusis de 1826 tres gravísimos defectos, fundamentales para una ley de tierras públicas. Faltábale el máximo de extensión, lo que permitía otorgar 40 leguas cuadradas a un solo solicitante. No obligaba a poblar, de lo cual resultaba que la tierra se mantenía inculta y baldía esperando la valorización. Y la libre transmisión de la enfiteusis sólo servía, sea para acaparamientos, algunos superiores a 100 leguas cuadradas, o para el subarrendamiento expoliatorio de los infelices de la campaña por los poderosos de la ciudad”. La ley de consolidación de la deuda citada con anterioridad extendió a la tierra de toda la Nación la garantía hipotecaria que gravaba la tierra de Buenos Aires. Es así como “queda especialmente afectada al pago de la deuda nacional la tierra y demás bienes inmuebles de propiedad pública cuya enajenación se prohíbe”.


    En 1825 se desató la fiebre de la enfiteusis: en Tandil, Pergamino, Lobería, Dolores se denunciaron lotes que iban desde las cuatro hasta las cuarenta leguas cuadradas. Quienes los reclamaron no parecían pobres campesinos: figuran los nombres de Sebastián Lezica, Ambrosio Cramer, Patricio Lynch, Pedro Trápani, Facundo Quiroga (quien denunció 12 leguas al oeste de Bragado por medio de su apoderado, Braulio Costa), Tomás Manuel de Anchorena, con unas veinte leguas en Fuerte Independencia. Otros localizaron baldíos en zonas ya pobladas y presentaron solicitudes de enfiteusis en Luján, Cañuelas, Chascomús, Chacarita y San Isidro.


    En su “Seminario sobre aspectos históricos de la deuda externa argentina”, dictado en la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional de La Plata, Alejandro Olmos Gaona relata el último capítulo de la historia del empréstito Baring Brothers: “Después de transcurridos los años retenidos en concepto de intereses adelantados no pudieron pagarse los intereses, y debió recurrirse a la venta de dos barcos para afrontar el pago de las obligaciones. Rosas se enfrentó con una deuda que ya era cuantiosa y trató de demorar los pagos, aun cuando las presiones se hicieron cada vez más intensas. En 1842 un representante de los banqueros trató de llegar a un acuerdo y entonces Rosas ordenó a su ministro en Londres, el Dr. Manuel Moreno, que explorara la posibilidad de entregar las islas Malvinas a cambio de la cancelación de la deuda, previo reconocimiento de la soberanía argentina sobre las islas. La negociación no prosperó y a pesar de los dos bloqueos que soportó el Puerto de Buenos Aires y a las difíciles condiciones de la administración, sólo se pagaron alrededor de diez mil libras. Recién en 1857 el Dr. Norberto de La Riestra firmó en Londres un acuerdo contrayendo nuevas obligaciones y renegociando la deuda en su totalidad; a esa fecha los intereses vencidos sumaban 1.641.000 libras y la deuda en su totalidad era de 2.457.155 libras. Todos los gobiernos posteriores continuaron pagando y refinanciando la deuda que se canceló definitivamente en 1903”. Scalabrini calcula que se pagaron, hasta 1881, cuatro millones ochocientas mil libras esterlinas.36


    JUAN MANUEL DE ROSAS (1829-1831, 1835-1852)


    Natalia Volosin acusa a Juan Manuel de Rosas de instaurar una cleptocracia. “La jugada cleptocrática fue posible en medio de la ausencia de instituciones o reglas unificadoras, lo que llevó a violentas divisiones y a un permanente estado de guerra civil para apropiarse de los recursos de un incipiente modelo agroexportador que tenía cada vez más bienes para repartir. Los caudillos gobernaron mediante el fraude electoral, la censura y actos violentos para marginar a grandes grupos de la población. Todos ellos contaban con milicias privadas, que eran pagadas con dinero público. Durante su segundo mandato, Rosas impartió terror a través de una unidad de policía secreta llamada ‘Mazorca’. (...) Tampoco había poder judicial: los jueces de paz eran al mismo tiempo jefes de policía, recaudadores de impuestos, comerciantes y terratenientes respaldados o amenazados por las milicias de los caudillos”.37


    Juan Manuel de Rosas fue elegido por la Sala de Representantes como gobernador de la provincia de Buenos Aires —tanto en 1829 como en 1835—, y beneficiado con facultades extraordinarias. En 1835, Rosas no solo se aseguró las facultades, sino también la suma del poder público. Creía necesario que su poder fuera considerado como auténtico e incapaz de poner en duda y el voto plebiscitario le daba esa seguridad. A través de los jueces de paz —nombrados por él—, tenía bajo su potestad el control total de las mesas electorales. Su objetivo era mantener la legitimidad del voto y poder gobernar con facultades que excedían lo legal, pero la competencia política lo dificultaba. Para anularla creó un modelo a partir de listas únicas —previo a Juan Manuel, los cargos de los legisladores se disputaban en los periódicos—. Durante la hegemonía rosista, el Ejecutivo pasó a decidir quiénes serían candidatos, por lo tanto, siempre se convocaban a los mismos hombres leales al Restaurador. Así, esta legitimidad tan requerida por Rosas —que lo mostraba como un hombre de ley— ya no solo se fundamentaba en el sufragio, sino también en la uniformidad del voto.38


    Distribución de las tierras


    “Como la mayoría de los gobernantes provinciales eran terratenientes, incluso comandaban desde sus haciendas tanto sus negocios personales como los asuntos públicos de la provincia. La residencia familiar de Rosas en realidad pertenecía al Estado y había sido construida con fondos públicos. En 1851, la legislatura determinó que ‘toda caja provincial, la fortuna y la vida de los representantes quedaban en manos del gobernador’. (...) Los manejos corruptos durante este período se centraron en la apropiación de recursos provinciales para financiar las milicias de los caudillos; para intercambiar tierras, rentas y favores entre ellos; y para beneficiar a los familiares y amigos de los gobernantes. Las campañas contra los pueblos aborígenes, las expropiaciones y las contribuciones forzosas, todas ellas presentes desde la época colonial, también fueron centrales para apoderarse de tierras, recursos y mano de obra. Sin embargo, la mayor fuente de negocios fue, como en décadas anteriores, la captura de tierras, cuyo valor estaba en alza debido a la revolución del transporte y las comunicaciones que ya experimentaban jurisdicciones similares como Canadá y Estados Unidos. Así, Rosas revirtió la enfiteusis y entregó las tierras en plena propiedad ‘a los favoritos del régimen, a sus parientes y a los militares asociados a las campañas de expulsión de los indios y de represión de sus adversarios políticos’. Como resultado, los títulos de propiedad legalizaron los latifundios adquiridos bajo el sistema de enfiteusis, por los que no se había hecho ningún pago inicial ni se había pagado ningún canon”.39


    “La literatura de los exiliados trató extensamente sobre la incautación de bienes. Éstos consideraban que era la forma en la que el Dictador pagaba los favores de los mazorqueros (miembros de la policía secreta, Mazorca). Aunque es evidente que los funcionarios federales obtenían lo mejor de las licitaciones públicas de la ciudad, en el campo la política de ocupación directa y saqueo convirtió a los subalternos en participantes de la riqueza confiscada. En diciembre de 1839, un grupo de soldados, comandados por un teniente y un sargento que no seguían órdenes de sus superiores, atacaron la estancia del unitario Eustaquio Díaz Vélez. Ingresaron a la casa y tomaron todo lo que consideraban de primera necesidad: ropa, dinero, cigarros, jabón, azúcar, harina, pan, equipo para montar y herramientas de labranza. Luego distribuyeron el botín entre los participantes. (...) En la ciudad, las oportunidades políticas presentaban otras formas de apropiación. Los federales se mudaban a una casa de propiedad de un unitario, la ocupaban y peticionaban ante el Gobierno una reducción o la eximición de la renta. Claramente, este tipo de interacción promovía lazos clientelistas, pero también era el medio que tenían los subalternos para, en tiempos de inflación, acceder a un alquiler subsidiado. Otra forma de acceder a bienes era participando en los remates de bienes confiscados. (...) Al hacer que los activos unitarios fueran accesibles a los ‘buenos federales’, establecían la negación de la propiedad basada en diferencias políticas”.40


    Cuando se somete a deliberación el juicio a Rosas se produce un largo debate sobre cómo debería ser condenado, bajo qué delitos y si se debían confiscar o no sus bienes. Pero nadie se atrevía a tomar una decisión final ya que estaban en juego las responsabilidades colectivas. Esto quiere decir que Rosas ejerció su poder —y cometió sus delitos— bajo el uso de las facultades extraordinarias, otorgadas por la Sala de Representantes, y elegido por el pueblo en los comicios. Por lo tanto, había que determinar cuál era la cuota de responsabilidad que le correspondía a la Legislatura y sus miembros —muchos de ellos, parte del nuevo gobierno—. En 1861, luego de un largo proceso judicial, fue condenado a la pena de muerte, pero nunca la cumplió.41


    “Juan Manuel de Rosas fue de los primeros en advertir que para crearse lealtades entre las clases populares, además de tener cierto ascendiente, convenía invertir no sólo tiempo y esfuerzo sino también dinero. ‘Ya has visto lo que vale la amistad de los pobres y por ello cuánto importa el sostenerla para atraer y cultivar sus voluntades. Escríbeles con frecuencia, mándales cualquier regalo sin que te duela gastar en eso’, le recomendaba a su esposa, Encarnación, en una carta de 1833”.42


    “En efecto, después de largas hostilidades con los vecinos sureños, éste propició las relaciones armónicas con los indígenas a fin de lograr la estabilidad en la campaña. Por delegación de Las Heras, Rosas tuvo en sus manos todas las responsabilidades del caso, incluso la capacidad de decidir el monto de los objetos a regalar y su distribución entre las autoridades étnicas”.43


    “El ‘Negocio Pacífico de Indios’ fue, entonces, un modo elaborado y complejo de política interétnica que buscaba establecer y sostener una conveniente concordia con los grupos indígenas. Aquellos que aceptaran vivir en armonía con los criollos recibirían el nombre de ‘amigos’. Asumió formas prácticas que variaron en función de la especificidad de las coyunturas atravesadas, tuvo expresiones materiales —como los parlamentos, los regalos y las raciones— y otras que no lo fueron tanto. (...) Si quisiéramos definir a qué nos referimos cuando hablamos de ‘indios amigos’, es preciso (...) señalar que estaremos remitiendo a aquellos que arribaron a la negociación con el gobierno en condiciones de acentuadas necesidades económicas y de protección militar y, producto de ellas, establecieron un vínculo desigual donde aceptaban ceder en todo, o en parte, su autonomía territorial y política. A cambio recibían algún tipo de compensación o contraprestación: la mayoría de las veces en bienes o auxilio armado. Por supuesto que el nivel de concesión realizado por ellos variaba según los casos, pero en líneas generales predominaron dos formas. Una fue la resignación casi total de la autonomía, asentándose dentro de territorios ocupados por el cristiano y perdiendo la capacidad de tomar decisiones concernientes a su vinculación con otros aborígenes o criollos, tal es el caso de aquellos a los que aquí damos el nombre de amigos. Otras parcialidades, entretanto, permanecieron en territorio indígena, pero debiendo lealtad a Rosas a cambio de las raciones que recibían con cierta periodicidad. Fuera mayor o menor, dicha concesión no se pensaba de manera permanente. Cada vez que estas agrupaciones entrevieran la posibilidad de quebrar el pacto establecido para romper el lazo que los ligaba con el gobierno, intentarían revelarse y retornar a su estado inicial”. “Retomando el hilo argumental, nos interesa señalar que entre otras de sus manifestaciones visibles, el Negocio Pacífico de Indios dio lugar a un tejido de autoridades provinciales que debían ocuparse de sujetar al orden y atender a los indígenas que recibían el calificativo de amigos. Era necesario lograr el sometimiento y subordinación a éstas —tales fueron las palabras que empleó el gobernador— y para eso, se hacía imperiosa la presencia entre ellos de hombres encargados de atender cuestiones vinculadas a sus necesidades, reclamos y vigilancia. En esta red se cruzaron de manera compleja las instituciones gestadas durante la década de 1820 —tal es el caso de los Juzgados de Paz y las Comisarías—, con aquellas de raigambre colonial pero modificadas —las milicias—, y los propios designios del gobernador. (...) Aunque no planificado, en la práctica se fue configurando un sistema de autoridades vinculadas al Negocio Pacífico de los Indios que tuvo al gobernador en la cúspide, con independencia del momento que atravesaran las relaciones interétnicas”.44


    “Cuando entre los pampas un joven tenía voluntad de casarse, debía dar a los familiares de la novia una cantidad de regalos que ésta estipulaba. La familia de ella también entregaba unos pocos presentes; pero a cambio de los recibidos, la muchacha a contraer matrimonio cedía sus derechos como mujer a los parientes del marido —entre ellos resultaban fundamentales los reproductivos—. A los animales y objetos entregados con esta finalidad, los antropólogos dieron el nombre de ‘precio de la novia, porque la familia del hombre ‘compraría’ los derechos femeninos. Aquí Rosas intervenía proporcionando los bienes necesarios a la parentela de algún muchacho que quisiera contraer matrimonio y que no pudiera reunir los regalos solicitados”. “Cuando quien incurría en adulterio no podía cubrir el resarcimiento exigido, sus parientes debían ayudarlo y si no los tenía o no llegaban a reunir lo necesario —algo que rara vez sucedía—, la pena capital era la única opción. Aun cuando no se corriera este riesgo, Rosas solía dar a la familia del acusado aquello que fuese preciso para el arreglo”.


    “En el caso que estudiamos, la reciprocidad aludía a una serie de movimientos viceversa que involucraba la circulación de raciones. Y es que en efecto, Rosas daba —bienes, protección y bienestar— a indios que habían pactado con él en condiciones de extrema necesidad económica y militar, y a cambio esperaba que aquellos cumpliesen con las conductas acordadas, las deseables de un hermano o un hijo: básicamente, la no traición al pacto. Esto era, que permaneciesen reunidos en los parajes del nuevo sur y contribuyeran a la defensa de la frontera —el amplio y flexible borde de esa tierra en que naturales y cristianos vivían como hermanos—, y que se sujetaran al orden que pretendía instalarse en la campaña”, escribe Cutrera. “La guerra planteaba un problema espinoso en los hogares de los soldados (entonces encabezados generalmente por las mujeres): cómo mantener produciendo a las chacras y estancias sin los hombres. (...) Para resolver este problema, el Estado desarrolló un sistema de ayuda a los pobres que, a pesar de ser informal, ayudó a aliviar las penurias de las familias de los combatientes. (...) Los receptores de estos beneficios sociales fueron las denominadas familias federales”.45


    La subasta como política estatal


    “Los remates eran parte normal y cotidiana de la vida en la ciudad. Para los minoristas, eran una oportunidad de bajar costos y brindaban a los consumidores la posibilidad de encontrar precios bajos, comparar nuevos productos y socializar. (...) El Gobierno contribuyó con su cuota al espectáculo de las subastas. En parte para eliminar acusaciones de corrupción y favoritismo, el Gobierno dejaba que el mercado determinara la adjudicación de contratos públicos. Muchas obras públicas (construcción de puentes, pavimentación de calles, reparación de muelles) y suministros oficiales (alimento para los caballos del Departamento de Policía, piedras para el pavimentado de las calles, uniformes y armas para el ejército) se contrataban a través de licitaciones públicas. Mediante éstas, el Gobierno esperaba maximizar sus ingresos, y al tiempo, brindar un servicio público”. “Durante la época de Rosas el Estado se encargó de controlar el mercado. “El ímpetu oficial por tener registros de todos los bienes produjo algunas exageraciones: las autoridades exigieron que las familias rurales registraran (y pagaran impuestos) por sus perros. (...) La producción y distribución minorista de pan, regulada desde la colonia, pasó a estar estrictamente supervisada. Desde principios del primer gobierno de Rosas (1830), las panaderías debían enviar informes mensuales al gobierno con información detallada sobre la producción diaria”.


    “Es posible afirmar que Rosas, para sí y para los Anchorena, compró esclavos de manera permanente desde 1816 en adelante. (...) Estas compras se repitieron en 1828, pues existe un comprobante de pago, firmado por Braulio Costa, por la suma de $8.979,5 reales, por esclavos comprados y entregados a Juan Manuel de Rosas y abonados por Juan José Cristóbal de Anchorena. La fecha de este recibo es setiembre 4 de 1828. (...) La compra de esclavos en el litoral era favorecida por la introducción clandestina desde la Banda Oriental, por lo que los precios eran menores que los que existían como reconocidos en Buenos Aires y su campaña”.46


    JUSTO JOSÉ DE URQUIZA (1854-1860)


    “El exilio en el sur de Corrientes le abrió nuevas oportunidades de negocios a Urquiza quien puso en marcha una sociedad comercial junto a su amigo y luego cuñado Vicente Montero. Se dedicó a traficar lícita e ilícitamente todo tipo de bienes a través de los puertos del Alto Río Uruguay hasta Brasil, incluyendo la Banda Oriental”.47 Para 1828-1829 la sociedad ya manejaba una tienda de proporciones considerables que despachaba preferentemente bienes hacia la frontera rural y abastecía de todo tipo de artículos a la compañía de Mandisovi, Feliciano y Curuzú Cuatia. En esta cartera de negocios se incluyó el suministro regular de uniformes, tabaco, yerba y jabón a las tropas correntinas. Para la década de 1840 la sociedad con Montero, Urdinarrain y Barceló acrecentaba sus operaciones, dedicándose además de los productos pecuarios a introducir importantes cantidades de yerba y productos europeos a través del puerto de Concordia.48


    En 1852, “tras la batalla de Caseros, Urquiza se instaló en la casa de Rosas en Palermo, el lugar donde se tomaban las grandes decisiones nacionales. Para asegurarse el apoyo político —por supuesto con fondos públicos— repartió a oficiales y allegados sumas de dinero muy importantes. Entre los que aceptaron se encontraban don Vicente López y Planes, quien cobró 200.000 pesos y como condición debió asumir como gobernador de Buenos Aires; el gobernador de Corrientes, Benjamin Virasoro ($224.000); el general José M. Galán ($250.000); el coronel Manuel Escalada ($100.000); el general Gregorio Aráoz de Lamadrid ($50.000); y el coronel Bartolomé Mitre ($16.000), entre varios otros”.49


    “A principios de 1858 las excelentes relaciones entre Urquiza (todavía presidente de la Confederación) y la banca brasileña llevaron a que el Banco Mauá y Compañía abriera sucursales en Paraná y luego en Rosario con un capital inicial de 2.400.000 patacones, y prestara servicios financieros a la población, al general y al gobierno de la Confederación Argentina. También la presencia de dicho banco en la Banda Oriental era abrumadora y sus billetes funcionaban prácticamente como la moneda circulante”.


    “Si bien la importancia económica de Urquiza era cada vez mayor, incluso hasta el punto de eclipsar a las instituciones provinciales, su fortaleza política comenzaba a agrietarse a medida que tomaba decisiones contrarias al federalismo. El misterioso retiro de la batalla de Pavón sin dar pelea había sido un bocado difícil de digerir para sus antiguos seguidores, que ahora veían al gobierno nacional en manos de los antiguos unitarios. Pero aún fue el haber callado ante el bombardeo criminal de la escuadra brasileña a la ciudad uruguaya de Paysandú. ¿Había tenido algo que ver en este silencio cómplice la visita del barón de Mauá a San José realizado poco tiempo antes y el generoso préstamo personal efectuado posteriormente a nombre del general?”.50


    “A lo largo del siglo XIX las relaciones argentino-brasileñas habían transitado el camino de la hostilidad y enemistad (Guerra por la Banda Oriental) a la alianza (Guerra del Paraguay). En medio de estos conflictos, el Brasil aprovechó las disidencias políticas y económicas entre los gobernadores Urquiza, de Entre Ríos, y Rosas, de Buenos Aires, para apoyar al primero, no sólo con armamentos y tropas, sino también financiando la campaña militar. En realidad, la relación del gobernador entrerriano se había establecido con el barón de Mauá, banquero brasileño que había solventado gran parte de los emprendimientos provinciales de Urquiza. Una frase de Mauá, encontrada en su correspondencia, resume esta particular vinculación: “Urquiza hará casi todo lo que yo le diga”, y demuestra también sus contactos con los asuntos del Plata a instancias del Imperio del Brasil”.51


    “El Banco de Mauá no sólo contribuyó a la caída de Rosas, percibido por el emperador como una amenaza para la integridad del Brasil por cuanto brindó apoyo al movimiento separatista de los farrapos en Rio Grande do Sul, sino que continuó ligado a los intereses de Urquiza en tiempos de la Confederación Argentina. En parte, el soporte financiero del gobierno de Urquiza estuvo ligado a la instalación del Banco Mauá en Rosario, que a la vez representaba, sin dudas, los intereses del Brasil en territorio argentino. Y si bien el banco brasileño no resultó un elemento dinamizador para los problemas financieros de la Confederación, esta institución contribuyó a solventar los gastos de los enfrentamientos con la provincia de Buenos Aires, y también alcanzó cierta gravitación política en la región mediante su casa de Montevideo, prolongándose esta influencia hasta los comienzos de la Guerra del Paraguay”.52


    BARTOLOMÉ MITRE (1862-1868)


    Para Carlos D’Amico, gobernador de la provincia de Buenos Aires entre 1884-1887, Mitre fue “el padre del fraude”: “En vez de garantir al pueblo el ejercicio de los derechos electorales, Mitre ha sido el que en Buenos Aires primero, y en la República después, inventó los medios fraudulentos de hacer ilusorios esos derechos. Fue Mitre el que para oponerse al voto de los soldados de Urquiza en 1852, en vez de recurrir a las armas, porque el abuso de la fuerza no tiene más remedio honrado que la fuerza, inventó el fraude, que se hizo en grande escala, y con el cual triunfó entonces lo que se llamaba la lista del pueblo. Fue él quien en 1859, también con votos falsos, impidió el triunfo del Club de la Paz presidido por Frías. Y desde entonces ese ha sido el sistema electoral de la República Argentina: o votan solos los partidos del gobierno, o, si hay lucha, triunfa el partido que sabe o puede hacer más fraudes, generalmente el que tiene la sartén por el mango, porque tiene más medios de falsificar la elección; pero ese sistema de que tanto se quejan en la República, se debe exclusivamente a Mitre, que fue su inventor y único introductor en las prácticas electorales argentinas”.53


    “Él fue quien primero destituyó en masa a los empleados públicos que no abdicaban de sus derechos
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    Uriburu, el presidente pasivo
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      	Una visión espléndida del porvenir.


      	El desprecio a la ley, nacido a mediados del siglo XVII en las clases acomodadas. “La ley fue la voluntad del patrón —dice— Y el primer deber, la fidelidad”.


      	El “culto nacional del coraje”, utilizado para consolidar el vínculo entre el caudillo y sus seguidores.


      	“La avaricia, el espíritu de los negocios, la preocupación de la fortuna, pero no la ordinaria y común, que más o menos se observa en todas partes, era una ambición de riqueza que no dejaba entrar otros móviles nobles y civilizados”.

    


    

    

    

    

    

    

    

    Anchorenas


    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    
      	Diputado en la Legislatura de Buenos Aires.


      	Presidente del Crédito Público.


      	Fundador del Banco Sudamericano.


      	Presidente del Banco Nacional.


      	Primer presidente del Banco Nación.


      	Diputado nacional.


      	Miembro de la Comisión del Ferrocarril a Cañuelas (donde se encuentra La Martona).


      	Presidente de la Comisión de Hacienda en el Congreso.


      	Presidente del Partido Autonomista Nacional.

    


    

    

    

    

    

    

    
      	Una chacra de ciento setenta manzanas que se extendía desde el límite oeste de la ciudad hasta el Riachuelo y desde Barracas al Norte hasta Puente Alsina.


      	Una manzana entre Lavalle, Tucumán, Larrea y Paso.


      	La vieja quinta del Retiro sobre Esmeralda donde la tercera generación construyó su gran casa, demolida en 1972.


      	La Quinta Valdobinos, media manzana sobre Florida, entre Córdoba y Paraguay.


      	Un lote sobre Chacabuco entre Venezuela y Belgrano.


      	Dos casas sobre Alsina, entre Salta y Lima.


      	Dos casas sobre Irigoyen, entre Piedras y Chacabuco.


      	Un corralón en la esquina de Sarmiento y Paraná.


      	Un lote en la esquina de Corrientes y Rodríguez Peña.


      	Un lote en la esquina de Suipacha y Santa Fe.


      	Una casa en Alsina 833.


      	Un lote sobre Santa Fe, entre Suipacha y Esmeralda.


      	Una casa sobre Venezuela 739/745.

    


    

    

    

    
      	250 en La Previsora.


      	976 en la Compañía de Gas del Río de la Plata.


      	140 en el Mercado Central de Frutos.


      	34 en el Banco Francés del Río de la Plata.


      	300 en el Banco de Crédito Real.


      	45 en la Sociedad Minera del Paramillo (Uspallata).


      	375 en la Sociedad General Paraguaya-Argentina.


      	3 cédulas hipotecarias.

    


    

    

    

    
      	José Martínez de Hoz, fundador: 1866-1870


      	Pereyra: 1882-1884


      	Guerrico: 1892-1893


      	Pueyrredón: 1896-1897


      	Ramos Mejía: 1900-1904


      	Casares: 1904-1906

    


    

    

    

    
      	Pellegrini en 1882, 1888, 1890, 1893, 1895/6/7, 1906.


      	Cané en 1894.


      	Casares en 1898 y 1901.


      	Martínez de Hoz en 1916/7/8/9, 1920, 1924/5/6.


      	Unzué en 1921 y 1922.98
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  Argentina está oxidada. La corrupción es su óxido. Y se extiende cada vez más sobre el país.


  Creemos verlo, creemos que está a la vista de todos. Pero, según los últimos estudios, solo el 12% de los hechos de corrupción conocidos llegan a la Justicia y solo el 2% recibe algún tipo de condena.


  Con el correr de los años, la corrupción ha ido cambiando, expandiéndose, perfeccionándose, poniéndose al abrigo de la impunidad. Aunque algo se mantuvo invariable: el rol del Estado. El inventor de la barrera siempre cobró peaje.


  En esta investigación histórica y periodística, Jorge Lanata recorre este proceso imparable de descomposición nacional y lo ilumina a través de una selección sorprendente de casos tanto poco conocidos como notables, que arrancan cuando Argentina no era todavía una república y llegan hasta hoy, cuando se pregunta si puede volver a serlo.


  Una radiografía descarnada para contar un país que —de forma deliberada, por omisión o negligencia— ha construido un sistema funcional al fraude, la malversación, la usurpación, el tráfico de influencias y el robo liso y llano. Un sistema en el que es casi imposible investigar y cuando se investiga, no se sanciona. En el que nunca hay funcionarios inocentes ni culpables, sino tan solo sospechosos.


  Una herrumbre que nos corroe desde siempre y se expande frente a nuestros ojos.
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  JORGE LANATA


  Nació en Mar del Plata en 1960. En 1987 fundó el matutino Página/12, desde cuyas páginas cambió la forma de hacer periodismo en la Argentina. Dos décadas más tarde lo hizo de nuevo: a partir de 2012, a través de su programa Periodismo para todos (PPT), emitido por Canal 13, le dio una vuelta de tuerca radical a la manera de presentar una agenda de actualidad política para audiencias masivas. En el medio, una carrera extraordinaria que lo consagró como uno de los nombres más reconocidos y creíbles del periodismo argentino. Estuvo al frente de éxitos en radio (Hora 25, Lanata AM y Lanata sin filtro, actualmente en Radio Mitre) y en televisión (el emblemático Día D); y en gráfica dirigió El Porteño, y fundó y dirigió Página/30, Crítica, Veintitrés y Ego. Escribió, entre otros libros, La guerra de las piedras, Polaroids, ADN. Mapa genético de los defectos argentinos, Muertos de amor y 56. Cuarenta años de periodismo y algo de vida personal. Sorprendió al realizar un documental sobre la deuda externa (Deuda) y asombró todavía más cuando anunció su debut teatral con la revista La rotativa del Maipo, cuyo libreto tomaba múltiples elementos de Argentinos, su best-seller absoluto, que ya ha vendido más de 350.000 ejemplares. Además, llevó adelante producciones documentales para diferentes cadenas televisivas como Turner y History Channel: 26 personas para salvar al mundo, Tan lejos, tan cerca. Malvinas 25 años después y Los últimos días de Che. Ganó numerosos premios en la Argentina y el exterior: entre ellos, veintiséis Martín Fierro (incluido el de oro en 2016), premios Konex en televisión y dirección periodística, y fue nominado al Emmy por su investigación “La ruta del dinero K”. Desde 2016, cada sábado publica una columna de opinión en el diario Clarín. Gran parte de su carrera fue marcada por la radio, donde comenzó a los 14 años. Desde hace diez años conduce Lanata sin filtro por Radio Mitre, con el 40% del share de la segunda mañana, lo que representa a unas ochocientas mil personas diarias.
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